
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, veintiséis (26) de Abril de 2022, Paso a 
Despacho de la señora Juez el presente trámite con el siguiente informe:  
 
A través del memorial que antecede, recibido el día de ayer, la parte convocante está 
DESISTIENDO de la práctica de la presente prueba extraprocesal, la que tiene señalada   
audiencia para el día de mañana. Sírvase proveer, 
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 
A. INTERLOCUTORIO:  469 

     
PROCESO  :    PRUEBA EXTRAPROCESAL ANTICIPADA   
RADICADO  :   170013103004-2021-00232-00 
SOLICITANTES :   ANA RUBY JARAMILLO DE URIBE Y OTROS.  
INTERROGADO :   JORGE ANDRÉS CASTRO AGUIRRE 
 
 

En el trámite de la prueba anticipada de la referencia, ante la manifestación de la 

parte convocante de DESISTIR de la práctica del interrogatorio solicitado, el que 

tenía señalada fecha de audiencia para el día de mañana, 27 de abril de 2022, a 

las 9:00 a.m., con fundamento en el Art. 175 del Código General del Proceso se 

ACEPTA EL DESISTIMIENTO de la referida prueba extraprocesal, al no haber 

sido practicada.  

 

En consecuencia, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 060 del 27 de abril de 

2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria.  
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